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RESOLUCIÓN DE ALCALDÍA Nº 259-2019-MPH

Huaral, 31 de julio de 2019.

EL ALCALDE DE LA MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE HUARAL

CONSIDERANDO:

Que, el Artículo 194° de la Constitución Política del Perú y modificatorias en concordancia con
los artículos 1 y 11 del Título Preliminar de la Ley Nº 27972 consagra que las Municipalidades son
Órganos de Gobiernos promotores del Desarrollo Local, con personería de Derecho Público con plena
capacidad para el cumplimiento de sus fines, gozan de autonomía política, económica y administrativa
en los asuntos de su competencia.

Que, el numeral 17) del Artículo 20º de la Ley Nº 27972 - Lex.Orgánica de Municipalidades,
establece que son a,t~~ac;ionesal:Al.ca,ldedesignar y cesar al Gerente MqQipipaly a propuesta de este a
los demás funcionat(ós'·deconfianza. ~~!'.{:.
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ensión o extinción regulados P•
les y reglamentarias que regulen
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Supremo Nº 075-
to a las Reglas

gas cubiertos por
ación del contrato,
mento. Les son de

<;\~:;.~:t~.:..:-;_ ~·/:-{:J~\';'' - -i s '--:~-i= ·•'.~...:;;'~:~·,,.

ESTA~OO A LOS CONSIDERANDOS PRECEDENTE$ Y EN USO:lillS'LAS ATRIBUCIONES
CONFERIDAS EN EL INC. 6) DEL ARTÍCULO 20º DE LA LEY ORGÁNICAi:ifE MUNICIPALIDADES
LEY Nº 27972; ..

SE RESUELVE:

ARTÍCULO PRIMERO.~ DAR POR CONCLUIDA la encarqatura del Lic. JOSÉ MIGUEL
MINAYA SEMINARIO, en él oarqo de Sub Gerente de.. ei,ecutoría Coactiva unidad orgánica
dependiente de la Gerencia di;¡ Rel;11a~/t'.A.drnini.s,tr¡:icipnTributaria de la Municipalidad Provincial de
Huaral; dándosele las gracias por los s.el"Vrciosprestados.

ARTÍCULO SEGUNDO.- ENCARGAR el cumplimiento de la presente Resolución a la Gerencia
Municipal y a la Sub Gerencia de Recursos Humanos.

REGÍSTRESE, COMUNÍQUESEY CÚMPLASE.
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